
Pontificia e Ilustre Hermandad Sacramental y Cofradía de Nazarenos de Jesús de la Sentencia y María Stma. de las Maravillas 
Parroquia de San Pedro y San Pablo 

C/ Carrera del Darro, 4.  18010, Granada (Granada) 

              SOLICITUD DE INGRESO 

Nº HERMANO:__________ 
D./Dña  ________________________________________________________________ 
Nacido el ______ de __________ de ______ 
Con Domicilio en ________________________________________________________  
Nº__________ Piso ___________ Letra __________C.P 
____________________________ 
Localidad _________________________ Provincia ____________________________ 
Nº de Tlf. Fijo______________________ Móvil ________________________________  
E-mail _________________________________________________________________ 
 
Presentado por los Hermanos/as 
D./Dña. ________________________________________________________________  
D./Dña. ________________________________________________________________ 
 
DECLARO: Que soy Católico Apostólico Romano  
SOLICITO: por mi devoción a las Sagradas Imágenes de Ntro. Padre Jesús de la Sentencia 
y María Stma. de las Maravillas, pertenecer a esta Hermandad y me comprometo a cumplir 
los derechos y deberes que se marcan en los estatutos por los que se rige nuestra 
Asociación. 
  
FIRMA DE LOS HERMANOS QUE LO PRESENTAN                          FIRMA DEL SOLICITANTE 
 
 
 
Presentada esta solicitud a la Junta de Gobierno y visto que concurren en ella las 
condiciones necesarias se acordó admitirlo/a como Hermano/a 
 
EL SECRETARIO                                                                                 EL HERMANO MAYOR 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

HERMANDAD SACRAMENTAL Y COFRADÍA DE NAZARENOS DE JESÚS DE LA 
SENTENCIA Y MARÍA SANTÍSIMA DE LAS MARAVILLAS 

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA 
Mediante la firma de la presente orden de domiciliación el deudor autoriza a HERMANDAD 
SACRAMENTAL Y COFRADÍA DE NAZARENOS DE JESÚS DE LA SENTENCIA Y MARÍA 
SANTÍSIMA DE LAS MARAVILLAS a enviar instrucciones a la entidad del deudor para 
adeudar en su cuenta y a la entidad para efectuar los adeudos en cuenta siguiendo las 
instrucciones del acreedor. Como parte de sus derechos, el deudor está legitimado al 
reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito con la 
misma. La solicitud de reembolso deberá efectuarse dentro de las ocho semanas que 
siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Para ampliar información sobre sus derechos 
contacte con su entidad financiera. 
NOMBRE DEL DEUDOR TITULAR DE LA CUENTA:  
______________________________________________________________________________ 
DIRECCIÓN DEL DEUDOR:_______________________________________________________  
DIRECCION ENTIDAD:___________________________________________________________ 
Identificador del acreedor:   ES09  000  G18341263  
Referencia de la orden de domiciliación: 
SWIFT BIC:  

  

         

NÚMERO DE CUENTA – IBAN: 

E S 

                      

TIPO DE PAGO: Recurrente                                                            Firma del deudor: 
 

Fecha – Localidad: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CLÁUSULA DE ACEPTACIÓN DE DATOS:  
De acuerdo con lo establecido por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), consiento que mis datos sean incorporados a un fichero del 
que es titular HERMANDAD SACRAMENTAL Y COFRADÍA DE NAZARENOS DE JESÚS DE LA SENTENCIA Y MARÍA SANTÍSIMA DE LAS MARAVILLAS. Asimismo, declaro haber sido informado 
de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de mis datos en el domicilio fiscal de HERMANDAD SACRAMENTAL Y COFRADÍA DE NAZARENOS DE 
JESÚS DE LA SENTENCIA Y MARÍA SANTÍSIMA DE LAS MARAVILLAS  sito en C/ CARRERA DEL DARRO, 4  (IGLESIA DE SAN PEDRO)  18010  GRANADA (GRANADA) 
 

GRANADA, a ________ de_____________ de 20_____                                                                               FIRMA DEL INTEERESADO: 


